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Por importe de 1.497.023,71 euros (IVA incluido)

Adif licita el servicio de mantenimiento de 
los cambiadores de ancho en las líneas de 
alta velocidad
•    El objeto del contrato es asegurar la óptima explotación de las plataformas de 
cambio de ancho tipo TCRS3, lo que garantizará la fiabilidad de las circulaciones y de 
las instalaciones, así como el confort de los viajeros
•    Los cambiadores de ancho son instalaciones que permiten a los trenes 
especializados pasar de una línea de ancho convencional (1.668 mm) a otra de ancho 
estándar (1.435 mm) o viceversa, garantizando la interoperabilidad de la red ferroviaria
 

22 MARZO 2022

Adif ha licitado, por importe de 1.497.023,71 euros (IVA incluido) y un plazo de cuatro años, el 
contrato de servicios de mantenimiento de la plataforma de los cambiadores de ancho tipo 
TCRS3 en líneas de alta velocidad.

Los cambiadores de ancho son instalaciones que permiten a los trenes especializados pasar 
de una línea de ancho convencional (1.668 mm) a otra de ancho estándar (1.435 mm) o 
viceversa, garantizando la interoperabilidad de la red ferroviaria.

El objeto del contrato es asegurar el correcto mantenimiento de las plataformas de cambio de 
ancho tipo TCRS3 para su óptima explotación, lo que garantizará la fiabilidad de las 
circulaciones y de las instalaciones, así como el confort de los viajeros. 

Las actividades incluidas en esta licitación engloban el mantenimiento de la plataforma en los 
cambiadores de ancho existentes en las líneas de alta velocidad, así como cualquier otra 
instalación operativa relacionada con la misma.
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Este contrato contribuye a la consecución del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 
9, que tiene entre sus metas desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de 
calidad.
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